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I Manual de Operaciones de pRONABEC,
N" 205-2017_M|NEDU, estabtece que ta

to tiene la función de "( .) etaborar et
rgadas para su aprobación y difusión,:

at Ejecutiva N. 947-2017_M|NEDU^/MG|_
Ejecucíón de Subvenciones para Estudios
es D¡rectorales Ejecutivas N. 1 015_201 7_

NEDU¡r'MGI-PRONABEC, N. 2OO-201 8.
TNEDU^r'MG|-PRONABEC y N" 40_2019_



Que, el numeral 7.1 0.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-20 1 7-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en ef Perú", señala que "( ...) la Oficina de Administración y Finanzas establece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgamiento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios académicos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas" ,

Que, en el numeral 7.16.1 de la Resolución Directoral Ejecut¡va N 947-2017-
MINEDU¡/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú", se establece que"los montos de la subvención que se pagan a las
IES y CF porcada modalidad de beca se definen en la Resoluc¡ón Jefaturalde la Of¡cina

de Administración y Finanzas";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 262-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-

OAF, se aprobaron los costos académicos para los semestres 2019-l y 2019-ll, por

conceptos de mafícula y el pago de pensiones en cinco (05) cuotas presentados por el

Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado Continental aplicables a los

becarios de la Beca 18 Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Adm¡n¡stración -
Convocatorias 2017 y 2O18i

Que, mediante Resolución Jefatural N' 835-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-

OBE, de fecha 06 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-

ll del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado Continental, aplicable a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatorias 2017 y

2018;

Oue, mediante Informe N' 81 7-2019-MINEDU¡/MGl-PRONABEC-OAF-USF' la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago

para los semestres 2019-l y 2019-ll del Instituto de Educación Superior Tecnológico

Privado Continental, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus

modalidades, Convocatorias 2017 y 2018, con base en el calendario académico

reconocido en la Resolución Jefatural N' 835-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE
emitida Dor la Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento a

la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de

Administrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley

que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N'013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01-201 5-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar er carendario de pago para ros semestres 201g-r y 201g-rldel Instituto de Educación superior Tecnorógicó irivado continentar, apricabre a rosbecarios de ra Beca 18 de pregrado y todas sus modaridades, convocatorias 20r7 |2018, con base en er carendario académico reconocido en ra Resoruc¡ón Jefaturar N.835-2019-MTNEDUA/MG'-'R.NABE.-'BE emitida por fa oficina de Gestión deBecas, que queda establecido de la s¡gu¡ente manera:

CALENDARTO DE PAGO 2Ol9-t y 2O1gJl



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,

a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comun¡caciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución

Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico instituc¡onal

del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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